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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

D.C.  

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICACIÓN 110013337042 2019 00221 00 

TIPO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

DEMANDADA: UGPP 

 

I. ASUNTO  

Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por 

la demandada y estudiar la viabilidad de decretar las pruebas 

aportadas o solicitadas y convocar a las partes para alegar de 

conclusión, con el fin de emitir sentencia anticipada en este caso, al 

tenor de lo establecido en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021. 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.  EXCEPCIONES PREVIAS  

Las excepciones previas corresponden a aquellos planteamientos o 

argumentos dirigidos a atacar el procedimiento por causa de defectos 

o vicios en el mismo, razón por la cual, han sido concebidas por la 

jurisprudencia como medidas de saneamiento en la etapa 

inicial encaminadas a mejorar o terminar el procedimiento a fin evitar 

posibles nulidades o sentencias inhibitorias1.    

 

En asuntos contencioso-administrativos la invocación de las 

excepciones previas se encuentra limitadas a las contempladas de 

manera taxativa en el artículo 100 del C.G.P.2, aplicable por remisión 

expresa del parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021.   

 

Si bien, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 180 establecía que las 

excepciones previas debían ser resueltas en audiencia inicial, lo cierto 
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es que, la reforma introducida por el artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021 estableció como oportunidad para decidirlas antes de la 

audiencia inicial conforme lo dispone el artículo 101 del CGP1, salvo 

que sea necesaria la práctica de pruebas.   

 

Es del caso precisar que la Ley 2080 de 2021 es de aplicación 

inmediata en virtud del régimen de vigencia previsto en su artículo 

86 y conforme lo establece el artículo 40 de la Ley 153 de 18872, pues 

prevé normas que se ocupan de regular el proceso3, luego, 

surte efectos hacia futuro, a partir de su promulgación y hasta su 

derogatoria. No obstante, en relación con las normas procesales 

concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, los 

términos que hubieren empezado a correr y las actuaciones y 

diligencias que estuviesen iniciadas se regirán por la ley vigente al 

momento de su iniciación4.  

 

Al descender al caso concreto se evidencia que, en la contestación de 

la demanda aportada el 23 de octubre de 20191, la demandada 

propuso la excepción de “falta de agotamiento de vía 

gubernativa” argumentando que no se cumplió con el requisito 

previsto en el numeral 2 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 a 

pesar de que el numeral sexto de la Resolución RDP 010856 del 02 

de abril de 2019 consignaba la posibilidad de interponer recurso de 

reposición dentro de los 10 días siguientes a la notificación.  

 

Mediante memorial aportado el 16 de abril de 20212, la parte 

demandante se opuso a la prosperidad de la excepción argumentando 

que el recurso de reposición es facultativo, conforme lo indicó el 

Consejo de Estado, Sección primera, en la providencia del 06 de julio 

de 2001 proferida dentro del expediente No. 6352.  

 

En efecto, encuentra el Despacho que debe declarar no probada la 

excepción propuesta por la UGPP, pues si bien, como advierte la parte 

pasiva, el legislador efectivamente estipuló la obligación de 

interponer todos los recursos obligatorios, con el fin de culminar el 

debate en vía administrativa, también lo es que el artículo 76 del 

CPACA dispone claramente que el recurso de reposición no es 

obligatorio, luego, no puede considerarse necesario para agotar la 

actuación administrativa.  

 

Al respecto, la Sección Cuarta del Consejo de Estado, de antaño, 

indicó que “…el recurso de reposición es un recurso facultativo tal 

como lo establece el artículo 76 del CPACA, es decir, no es necesario 

 
1 Ver contestación de la demanda 
2 Ver memorial aquí 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/ERjvzNmBnExEu4UvlhVMkCgB-bDhk4oEVldWteo9jA6ewQ?e=ngjGAM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/Ecc_QnOFXs9Jo5n9xQ8IkOkB3nlwwb6iCc_1QcVjv9xnzg?e=TqIAR5
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para agotar la actuación administrativa ni se puede exigir su 

interposición para demandar un acto administrativo definitivo (…)”3.  

 

En igual sentido la Sala Plena del Órgano de Cierre señaló que “… el 

hecho que solo proceda el recurso de reposición no significa que éste 

se convierta en obligatorio, como lo señala la parte demandada. El 

recurso de reposición es facultativo, y solo será obligatorio si la ley 

así lo establece dentro de un determinado proceso administrativo”. 

Por esta razón, concluyó que “la persona afectada puede optar por 

acudir directamente a la jurisdicción sin que tenga la carga de 

interponer el mencionado recurso, por cuanto la vía gubernativa 

también se agota cuando el acto administrativo queda en firme por 

no haber sido interpuesto el recurso de reposición, conforme con el 

artículo 63 ibídem”.4 

 

De acuerdo con lo expuesto, no se puede exigir a la CONTRALORÍA 

la carga de haber interpuesto el recurso de reposición, cuando el 

legislador no previó su obligatoriedad. Por esta razón, procederá el 

Despacho a estudiar si es procedente prescindir de la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 del CPACA y, en su lugar, emitir sentencia 

anticipada.   

 

2.2. SENTENCIA ANTICIPADA  

De la revisión del expediente se evidencia que el presente asunto se 

enmarca en la hipótesis establecida en el numeral 1 del artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011, modificada por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021, que da lugar a dictar sentencia anticipada antes de la 

audiencia inicial por corresponder a un asunto de puro derecho y no 

requerir la práctica de pruebas para resolver el litigio, distintas a las 

documentales aportadas con la demanda y su contestación.  

  

2.2.1. De la fijación del litigio 

 

Con el objeto de estudiar la legalidad de la Resolución No. RDP010856 

del 02 de abril de 2019, el debate se centra en establecer si: 

i. ¿Existe una fuente normativa en virtud de la cual el 

demandante, como empleador, deba pagar aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones para 

solventar la reliquidación de la mesada pensional ordenada 

judicialmente en favor del causante?  

 
3 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Providencia del 12 de diciembre de 2014, radicado interno No. 21078. 
C.P.: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.  
4 Ver Consejo de Estado. Sala Plena. Providencia del 28 de noviembre de 2017, radicado No. 11001-03-25-
000-2005-00068-00(IJ). C.P.: César Palomino Cortés. 
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ii. ¿Dicha fuente normativa debe ser la sentencia judicial y en 

este sentido, debió permitirse al empleador participar en el 

debate previo a la expedición de la decisión judicial?  

iii. ¿Los actos demandados adolecen de falta de motivación en 

tanto no explican cómo se estableció la suma que debe pagar 

por aportes la demandante al SGSS en pensiones? 

iv. ¿Se configuró la prescripción de la acción de cobro de los 

aportes liquidados en los actos administrativos 

demandados? 

v.  

2.2.2.  Decreto probatorio 

Se decreta e incorpora al expediente la prueba documental aportada 

por las partes, dándole el valor que le asigna la ley, como quiera que 

los documentos:  

(i) Son conducentes al no encontrarse legalmente excluidos para 

practicarse y resultan idóneos para demostrar los hechos objeto de 

debate, por cuanto corresponden a los actos administrativos 

expedidos por la demandada en desarrollo de la actuación 

administrativa, así como los oficios y recursos impetrados;   

(ii) Son pertinentes pues con los documentos aportados es posible 

estudiar la relación directa entre la hipótesis fáctica y la realidad, 

como quiera que conducen a la verificación o refutación de los hechos 

relevantes puestos a consideración de este despacho para establecer 

la nulidad de los actos administrativos;   

(iii) Son útiles, en la medida que tienen la capacidad de otorgar 

convicción al Despacho respecto de los fundamentos de hecho del 

caso de cara debate jurídico puesto en conocimiento al juzgado, 

resultando necesarias para proferir el fallo que en derecho 

corresponda 

Además, corresponden a los documentos que conforman el 

expediente administrativo en cumplimiento del deber previsto en el 

parágrafo primero del artículo 175 del CPACA. 

Se niega la solicitud elevada por la parte demandante relativa a 

oficiar a (i) la UGPP para que aporte copia íntegra del expediente 

administrativo de la señora Nory Luz Cucaita Rayo y los 

requerimientos que hubiere realizado a la CGP por el incumplimiento 

en el pago de aportes patronales y (ii) al Juzgado Veinticinco 

Administrativo de Bogotá a fin de que aporte el expediente judicial 

que dio origen a la orden de reliquidación pensional, pues los 

documentos solicitados ya fueron aportados por la UGPP con la 

contestación de la demanda. 
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2.2.3. Del traslado para alegar  

Como quiera que hay lugar a emitir sentencia anticipada, el Despacho 

se abstendrá de realizar la audiencia inicial de que trata el artículo 

181 del CPACA y, en su lugar, dispondrá la presentación por escrito 

de los alegatos dentro de los diez (10) días siguientes, misma 

oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar su 

concepto, si a bien lo tiene, al tenor de lo previsto en el inciso final 

del antes señalado, en concordancia con el artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

Una vez concluido el anterior término el expediente ingresará al 

despacho y deberá esperar el turno para dictar sentencia. 

Se informa a las partes que el término para alegar de conclusión 

empezará a correr una vez cobre ejecutoria la decisión relacionada con 

el decreto probatorio y la fijación del litigio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 42 Administrativo del Circuito de 

Bogotá -Sección Cuarta-:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Declarar no probada la excepción de falta de agotamiento 

de la vía gubernativa propuesta por la UGPP, de conformidad con las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO.-  Con el valor legal que les corresponde, se decretan e 

incorporan al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y su contestación, por las razones señaladas en el auto.   

 

TERCERO.-  Negar la prueba solicitada por la parte demandante 

relativa a oficiar a la UGPP para que aporte el expediente 

administrativo y al Juzgado 25 Administrativo de Bogotá a fin de que 

aporte el expediente judicial que dio lugar a la reliquidación pensional 

de la señora Nory Luz Cucaita Rayo, por las razones expuestas en la 

providencia. 

 

CUARTO.- Ejecutoriadas las decisiones relacionadas con el decreto 

probatorio, correr traslado a las partes del proceso por el termino de 

diez (10) días para que presenten alegatos de conclusión por escrito, 

de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 182A de 

la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

Las partes deben enviar copia de los alegatos al correo del Procurador 

62 I para Asuntos Administrativos delegado ante el Despacho 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

mailto:fcastroa@procuraduria.gov.co
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Durante el mismo término el Ministerio Público podrá presentar el 

concepto para los fines establecidos en el CPACA. 

 

El expediente puede ser consultado aquí. 

 

QUINTO.- Vencido el término anterior, pase el proceso al Despacho 

para emitir sentencia anticipada, respetando el sistema de turnos de 

procesos al despacho.  

 

SEXTO.- TRAMITES VIRTUALES Como medida adoptada por el 

Despacho para hacer posibles los trámites virtuales, todo memorial, 

solicitud, prueba, recurso, y en general toda comunicación dirigida a 

este proceso debe ser enviada únicamente por los canales 

virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

Es indispensable (i) escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación del 

mismo no será posible darle trámite y (ii) enviar archivos DOC, DOCX, 

o PDF livianos Max 500 k, - verificar que los PDF no tengan páginas en 

blanco y que tengan calidad para envío por correo, con el fin de que se 

pueda dar expedito trámite a lo enviado. 

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 83 

numeral 14 del Código General del Proceso5 y 3 del Decreto 806 de 

20206 las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo 

al Despacho, sino también a los correos electrónicos de las demás 

partes que se ponen en conocimiento:  

- notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

-  notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co  

- nidyasalazar@medinasalar.com  

- Abogada3ugpp@gmail.com 

- notificacionesrstugpp@gmail.com 

- Carlopezmendez2020@gmail.com 

 
5 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESORTÍCULO 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 

y sus apoderados: 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente 

a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción. 
6 DECRETO 806 DE 2020. ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 
se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 
cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento.   

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin42bta_notificacionesrj_gov_co/EtgVWCZTKKFCqKD5N86R-vUBmqTvTN0cK2657rFC6Ltc8A?e=urnCNt
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
mailto:nidyasalazar@medinasalar.com
mailto:Abogada3ugpp@gmail.com
mailto:notificacionesrstugpp@gmail.com
mailto:Carlopezmendez2020@gmail.com
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Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, 

que para los apoderados deben corresponder a los registrados en el 

sistema SIRNA. 

La atención al público se prestará preferentemente a través de la 

ventanilla virtual del Despacho de lunes a viernes entre las 8:00 a.m. 

y las 12:00 m. haciendo uso de la plataforma Microsoft Teams. Para 

acceder a la ventanilla virtual debe dirigirse a la página de la Rama 

Judicial en el micro sitio del Juzgado haciendo clic aquí 6, allí 

encontrará las instrucciones y enlace de la reunión. Recuerde que será 

atendido por sistema de turnos.  

La atención telefónica al público será prestada a través del número 

celular 3134895346 a lo largo de la jornada laboral, de lunes a viernes 

entre las 8:00 am y la 1:00 pm y las 2:00 pm y 5:00 pm.   

El despacho continúa prestando atención presencial previo 

agendamiento de cita. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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